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P:ARTE OFICIAL
REALES ORDENES

DESTINOS
La SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
nombra.r ayudantes de campo de V. E., al coronel de Infan
tería, D. Félíx Pareja Mesa, que pertenece al regimiento de
Reserva núm. 23, por el cual le será reclamado el sueldo
integro de su empleo, gratificación de remonta J raciones de
pienso pm'a caballo, con arreglo al arto 4.° del real decreto
de 27 de noviembre del año próximo pasado (D. O. núme
ro 266), al teniente coronel de la propia arma, D. Francisco
de Arcos y Fuentes, que prestaba el mismo servicio á la in
mediación de V. E. en su anterior deBtino, y al capitán del
regimiento Infantería de San Marcial, D. Ricardo Donoso
Cortés y Romero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de Galícia.

. Señores Capitanes generales de Burgos y Valencia é Inspec
tores generales de Infantería y Administración Militar.

---<:»<>--

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar mi ayudante de campo, como Ministro de la Guerra,
al primer teniente de Infantería, D. Manuel Carvajal y 'Gutié
rrez de la Concha, que en la actualidad pertenece al batallón
Cazadores 'de Manila núm. 20; debiendo pcrcibir sus habe
res y raciones para caballo, en la forma que determina la
feal orden de 16 de septiembre dlill año próximo pasado.

. De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
mas efectos: Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1891. .

AZCÁRRAGA

Safior Inspector general do Administración Militar.
Señor Inspcetor general dc Infantería.

~

Excmo. Sr.: La B~ in:: lk~f'nte d(>l Reino, en nombre.
ue su Augusto Hijo elHey (q. D. h ". se ha ~cn-ido desti·
nar á las inmediatas órdenes del teniente general D. Adol
fo Morales de los Rios, vocal extraordinario d~ Ía Junt3.
Superior Consultiva de Guerra, al capitán de CahilléHi, Do.p
José Morales de los Rios, que prestaba servicio ·de liyúdante
de campo de dicho general en su anterior desthló;

De real orden lo digo á V, E. para su éoll'tlcimiento. y
afectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 'nil'1chos añOs.
Madrid 27 de octubre de 1891. .

Azcimu.GA
Señor Capitán generlil de Castina la Nueva.

Señores Capitán general de Galicia, Presidente de la. Jll.nta
Superior Consultiva de Guerra é Inspectores generallOs dlil
Caballeria y Administración Militar.

~

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ¡¡U nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dispo~er que el 00

ronel ele Ingenieros, comandante de la plaza de Valencia,
D. Juan Reyes ~y Rich, y el capitán del mismo cuerpo, aa
cendido, que servia en el cuarto regimiento de Zapadores
Minadores, D. Guillermo Lleó y de Moy, selÍn de$tinAuoil, el
primero como Comandante exento de la pl::izá dé Geutaj y
el segundo á la Comandancia de la Coruña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid' 26 de octubre de 1891.

. Azo.Á.lmAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Directol; dla!,
Material de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Valencia, Cataluñá y Galicia,
Inspectores generale", de Ingenieros y Administración Mili
tar y ComandantA ganoral de Cout:l.......

DESTINOS CIVILES
5.a SECCIÓN

Ci1'cular. Excmo. Sr.: Envista del considerable núme
ro ele instancias que mensualme~tequedan sin curso po~ no
unirse á ellas el certificado que previene el arto 14 del regla
mento de 10 de octubre de 1885 (C. L. núm. (44), co.n lo qu,?
se originan grande. perjuicios al lot intere$Adoli; y teniend.
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en cuenta el inciso 2.(, del referido arto 14, el cual preceptúa
que á. cada solicitud de un individuo pidiendo destino civil,
ha de acompañar13e nuevo certificado que acredite su mora
lidad y conducta, para que resulte la fecha de este documen
to posterior á la. de lá instancia, en harmonía (Jon el espí
ritu del referiao arto 14, confirmndo por real orden que la
Presidencia del Oonsejo de Ministros dirigió á este lUiniste
rio~ 20,de may,ro úHi~, el¡Rey (q. D. g~), yen su nomo
brela. R~nfl. Reglmte del 4eino, ha,t6nido á bien disponer
que la :J:Gal.()rden' circular dictada por este departamento
en !U) d~dicho m<¡s.de mayo (D. O. ,núm. 118), se enticnda
en el sentido de que al cursar las instanci&s en petición de
destinos civiles, 8e acompañe á cada una el certificado pre
venido en el arto 14 dol citado reglamento, certificado que
siempre ha de tener fecha posterior á la respectiva soli
citud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto! consigui!J'lte¡;¡. <Qíos guarde á V.E .. muchos años.
Madrid 26 de ot1tcJ,bl;6t1,e .1891.

AzCÁRRAGA
Señor..•

Excmo. Sr.: En vista del oscrito de V. E., fecha 8 del
corriente mes, en el que con motivo de la aplicación de la
ley de 22 de julio último (O. L. núm. 277), al recluta, deser
tor, Gristóbal Hormigo Gago, consulta V. lB. si puede rosol
ver las instancias dirigidas á S. M., aplicando el indulto
desde luego á aquellos individuos á quienes comprenda
dicha ley, el Rey (q, D. g.), Y en su nombre In Reina Ro
gente dol Reino, so ha servido diRponer manifieste aV. E. en
contestación, ,que b:n necesidad de cursar á este Ministerio
las referidas inHtandas, y é'l} harmonía con lo prevenido en
el núm. 16 del nrt. 2B del Código de Justicia Militar, puede
aplicar los beneficios de que so trata si les cuerpos de que
,desertaron los interesados so hallan en ese distrito, dando
cuenta únicamente en cada caso á este centro de la aplica
ción del indulto y del destiw posterior de los recurrentos.
, De real orden lo digo á V. E. á los fines indicados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 d@ octubr~

de 1891.

Señor Oapitán general do Andalui:~a.

I

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado on el penal dé Ceuta Jaime Puertas Marco~', en sú
plica de que se lo indulte ó conmute por otra menos grave
la pena de cadena perpetml que le fué impuesta en mayq
de 1881, en causa que se ]0 siguió en eso diRtrito por el de
lito de insulto do obra á fuerza armada, del que resultó la
muerte de un guurllia cÍl'il y ,arins heridas al otro guardia
con quien iba é,:~o ele pareja; y teniendo en cucnta la buena
conducta observwla pOl" el túcurrcnte antes de la comisión
del expresado delito y durante el cumplimiento de su con
dena, y que no le causaron ningún beneficio las revÍ!:,ionel'l
consiguil.'ntes á la publicación do los Códigos Penal del
Ejército y de JU13ticia l\Iilitul', el Rey (q. D. g,), yen su
nombre la Reina Regento del Roino, do acuerdo con lo in
formado por V. E., en 26 de junio último, y por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha teni
do :i bien connmtar]c dicha pena por la de 20 años de Cade
na temporal, quc Ilebel'án contárHclc desde el díf.t 31 dlJ
llln'yO de 1881.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de Ceuta.

AzéÁRRAGA.

... _-
Safior Capitán general de Andalucía.

Sefiorea Inspectore! general\ls Ingenieros y Administ.ración
~tarJ General Subsecretario de este ~finiHtel'io Direc
tor delllateria! de Ingenieros.

·ESCUELAS 'P:RAOTIOAS
9. A SECCIÓN

Excmo. Sr.: Envjilta dall}scrito de V. E., fecha 8 del
cottiente::tP{ls""élR& (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Ri'lgen~ del ;RéiIw,b,.a.~nidoá bien aprobar el antf'proyecto
da la próxima 6f!cuelapráctica que ha de tener el tem3r re·
gími,ento. de.~8.dor68 Minadores; así como 01 prE'SupUCi'to
,de la miama, importante 1,0.000 pesRtas; el cual será cal'go
á la dotación ordinaria del Mataria! de Ingenieros en el <;0·

rriept$. ej:al'qicio. ' ,

De real orden,~o éligó, á V. E. para su' cOllocimientn y
demásefeotos. Dios gnarde á V. E. muchos anos. ~,lu

drid,~ de,octubre de 1891.

INDULTOS
,~.Il.~ECCIÓN. 'l'~.:I.'

,~.Jik.;~~ a¡;p.0';isia. de la.in8tancia promovida por el ¡
~~ a&,Cuadro dexoo1utamiento de la Zona militar de i
Valencia, José AlVaa'l!lB 'RodJliguez, en súplica de indulto de í
la pooa q.p.~~udieraco¡r~spondeJ;lepor haber contraído ma- 1
trimonif>¡lillteB del ,plazo ,reglamentario; y teniendo en cuen- I
tu que celebró dicho acto antes de la publicación del· real 1

decreto deiS de marzo de 1890 (D. O. núm. 53), por cuyo ar· ! l'AGAS DE TOCAS
tieulo,4.°.se eoncedió indulto t<;>tal de las penas impuestas ¡ .6.a SECCIÚN
con t:l motivo, y que por real orde~ de 14 d~ junio del ~iR-1", .
~j~l?P '.Q.):J'~Íim. 188), se ,otorgo el refendo benefiCIo á ¡ Excmo. Sr.: ElHey (q. D. g.), Y en su nombre la ROl'

tQdnkJ.:*q¡¡~~~~,\\ilieseJ;l.,contra~do,matrimonioantes de aque· l' na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
Un fechn, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rcgen- ¡ el Oonsejo 8Upre111(' de Guerra y Marina, en 8 del corriente
te del Reino, ha t0nido á, 1,¡ien acreder á la petición del rc- i mes, ha tenido á bien conceder á n. a Isabel y D. Luis García
currente. IPadrón, huérfanos de las primeras nupcias del capitán de

De re:ü orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Infantería, D. Luis, las dos pa,gas de tocas á que tien~n de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma- recho por reglamemo; y cuyo importe de 500 pesetas, duplo
dridJl6idlllootuJ.;¡re de 1891. del sueldo mensual asignado ti la expresada clase en acti-

A.zCÁRRAGA vidad, se les abonará, por parGes iguales y mano de la per
sona que acredite ser su tutor, por las .oficinas del cuerpo
dcl cargo de V. E. del distrito de Galicia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

Señor:,~~Il'pe;t,o'r~~n~,~l:~~I~(~tería.
,SeñOJ:e.s Pr{¡&i,dentedel Cons(\j!> Supremo de Guerra y Marina y

Cnpitángen~ral d,e Va1&noia.
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AZCÁRRAGA

AZOÁRRAGA.

Señor Capitán general dé Catalufia.
Señor Presidente del Consejo SUllremo de Gtmr«y M'üina~

Señor Capitán. general de Galicia.
Señor Presidente del Consejo Supremo deGuerr.ay;llarina.

~

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen llU nombre la Hei
na Regente del Reino, conformándose eon lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, se ha servido conceder á n. fl Angela Matute yGonzálllz,
huérfana elel comandante de Infantería, D. Fermin, la pen
sión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151); la cual so abonará á la intere
sada, mientras permanezca soltera, á partir, del 1.0 de mayo
del presente año, fecha de la solicitud, por la Delegación
de Hacienda de Barcelona; cesando el rnY!lil1o dill" p;revia li
quidación, en el percibo de las 1.125 pesetas, también anua·
lel" que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real
orden do 28 de julio de 1888 (D. O. núm. 166). ' , .

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimjento y
demás efectps. Dios guarde á V. E. muchoaá~os. Ma
drid 26 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en'su.-nombre la Rei
na Regente del Reino. conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo do Gu0J;ra y Marirw.• .m,.13.u'fll C(m;if;lp.te
mes, fe ha servido conced~rB. n. a }j1atilde,~ópell:.~p~~" v¡u
da del teniente coronel de Caballería, retira.<1Q, 1{" q:¡;t¡w,o
de In. Cnu: Sánchoz, la ponsiónnnuaJ, de.1·35.D P5'~~tl~,¡ qua
le corresponrJe rj)n arregloála.leyde 25 de"jllIl..iQ d$l..~~ti(ty
real orden de 4 de julio de 1890.(D. Q. núw .. 1Iil);7,la.;c,u31..
se abonará á la interesada, miBnf.ras.permanezca,viuda, por
la Pngaduría de la Junta deClaseB PasivlJ.f', á partir ,del, 10
de julio del preBcnte nño, fecha de ~a solicituc1; cesando el
mi"mo dí':!, previa liquidación, en el percibo de lUfl ¡I':.a~pe
s@tas, también aJ,luales, que por el mismo.coppep,tQle fueron
otorgadas en real orden de 9 de enero de.1888 (J;\ 0.. ~\Íme
ro 5), pin que pueda aspirar á mayores atra.sl),S, por .QPoner,.
fe á ello la real orden d(3 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á Y. E,para 131,1.coD.Qcimieut0.. y
demás efectos. Dios guarde á V. E(,m\whC?ll año". Madrid
26 de octubre de 1891.

Señor Capitán general tile Castilla Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra. y Marina.

Madrid 26 1
¡

-.-

Excmo. Sr.: EL-Rey (g. D. g.), Y e~ su nombt'6 la Reina
RCf?ente del Reino, conformándose COn lo expuesto por el

AZCÁRRAGA Conse.io Supremo de Guerra y l\Jarina, en 8 del corriente
Señor Inspector general de AdministradóllMHitar. mes, se ha servido conceder á D.a Luisa Mayoral y Pérez,
Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu¡;rra y Mr.rina viuda: del teniente coronel de Infantería, D. Marcelo Carrei-

y Capitán general de Galicia. fa y Ríos, la pensión anual de 1.350 pesetas, que'l€' corres-
-<xx>-- /'ponde con arreglo á la ley de 2S de junio de 1864,y., rilsb:or-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en bU nombre la Rei- den de -1, de julio de 1890 (D. O. núm, 15:1); lit c.ueltBEf';!¡J¡.;¡.
na Regente del Reino, coniormándoEo con lo expuesto por ~ nará á la interesada, mientras· perroanezo~viooa, p<» la-De...
el Consejo Supremo de Guerra y lIIminrl, en 14 del COr:·:'l;;,t· ' ;(:"'1Oi6n de Hacienda de Lugo, á partir del, 10 de julio: del
mes, se ha servido conceder á D.a Ana Muño!: Martos, 7il~fk I v':sente año, fecha de lasolicitud¡ ceBando' ah.misnao dia,
del capitán graduado, teniente de Infantería, D. Juli~n nu previa liquidaci6n, en el percibo de las 1.250 peseta.. , tam.
rún y M\lñoz, las do!:> pagas ele tocas á que tiene dOY('('ho pul' bién [,nuales, que por el mismo concepto le fueron otorg&
reglamento; cuyo importe de 375 pesetas, duplo de laf' 187'50 das tU real orden de 12 de diciembre de 1887, sin que pueia.
pesetas que de sueldo mrm.~nnl dj"frutnn los de la clase r aspirar á mayores at~asos, por oponerse á ello lElire8J. orden
arma del causante en activid'ld, fe abonará á la interesada de 17 de abrillde 1877.'
parlas oficinas del cuerpo del cargo de V. E. en el distrito De la de S. M. lo digo á V. E. para l!~Cl\lII00inúmJoy
de Granada. domás efectos. Dios guarde á V. E. IiHichOfl~.I. 'Ma~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y diio. 26 de octubre de.1891. ,:,,,n',.' ':' '
demás erectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma-·
drid ~ de octubre do 1891.

AZCÁRRAGA

Beñor Inllpector general de Administración Militar.

8eñores Preflidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
J Capitán gtmeral de GraI¡uda. '

PEN~UONES

0.9. Srr:COIó1'J

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina!
Regente del Rdno, conformúndoso COll lo expuesto por el I
Coneejo Supremo de Gllerra r Marina, en 12 del corriente ,
mes, se ha servido conceder á D.1l Cecilia Velasco y Romag,- ¡
noly, de estado viuda, huérhna del mariscal de campo Don ¡
José, la pensión anual de 20.750 pesetas, cuarta parto del ¡
suelelo regulador, que le corresponde C0n arreglo ala ley de !
25 de junio de 1864 y roa1. orden do 4 de julio de 1890 1
(D. O. núm. 151); la cual lH.,nf'ión se abonara á la intere- '1

sada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, do,de el 18 de Reptiembre de 1890,
siguiente día al del óbito dt· su marido.

De real. orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demas efectos. Dios gu:mle á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<>:>o--

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nuen.
Séñor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rcy (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supr-emo de Guena y Marina, en 13 del corriente
mes, ha tenido a bien conceder á D.u Inés de Alday y Urquiza,
viuda c1€'l general de brigada de la Becelón de Reserva, Don
Rafael Alférez Bustamento, la pClwión :mual de 1.725 pese
tas, que le corresponde con nrreglo á la ley de 25 de jnnio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 105);
la cual pensión le I"era abonada, por la Pagaduría do la Jun
ta de Clases Pasivas, desdo el. 12 de julio del corriente año,
que fué el siguiento día alllel fallecimronto del Cflllf'Unto, é
intorin consel'n su actual el"tado.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de octubl'e de 1891.,

mas efectos. Dios K¡'1arde á Y. E. much'):,; [lúos.
. do octubre ,de 1891.
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AZCÁRRAGA.

O. O. núm. 235

---e>o<>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marir.a, en 13 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Isabel Bellido del Río, da
estado viuda, madre de Juan Trujillo, soldado, que fué, de
Caballería, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 8 de julio de 1860, puesto que
su citado hijolfalleció de resultas del eólera adquirido en
campaña; la eual pensión le será abonada, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Málaga, desde el 6 de mayo
de 1882, fecha de su primera instancia en solicitud del be- .
neficio, según lo dispuesto en l1eal orden de 10 de diciembre
de 1890 (D. O. mim. 277), é ínterin conserve su actual es
tado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de octubre de 1891.

Beiíol' Capitán general de Granada.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin'll. ,-+-

Señor Capitán genera.l de Galicia.

Señorea ·Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y l[arina'Y
Capitán general de las Islas Filipinas.

---:::><>c---

tas, que le correspondo por el.reglamento de Montepío Mi
litar, señalada al folio 107 como respectiva al empleo que
su esposo disfrutaba, y la bonificación de un tercio de dicha
suma, ósea 208'33 pm:etas al año, con arreglo á la ley de
presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); los cua·
les señalamientos se abonarán á la interefmda, desde el 11
de abril próximo pusaela, que fué el lIiguiente día al del fa
llecimiento del causante, ínterin conserve su actual estado;
satisfaciéndosele, el primero por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Pontevedra, y el segundo por las cajllS de
Filipinas} según lo determinado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios gnarde aV. E. muchos años. Madrid

26 de octubre de 1891. '

Excmo:Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre laRci
~ na REgente del Reiuo, de conformidad con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra yMarina, eu 8 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder Él, n.a. Bonifacia Ana IIIaría Lu
crecia Domínguez y Salazar, viuda del capitá.n, retirado, Don
Salustiano Segovia Palacios, la pensión anual de 625 pese~·

tas, que le corresponde por el reglamento del Moutepío Mi
litar, feñalada al folio 107 como respectiva al sueldo qile
liIU esposo disfrutaba, y la bonificación de un tercio de dicha
suma, ósea 208'33 pesetas al año, con arreglo Él, la ley de
presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); los cua
les señalamientos se abonarán á la intereilada, desde 1.? de
mayo próximo pasado, que fué el siguiente día al del falle
cimiento del causante, é ínterin conserve su actual estado;
satisfaciéndosele, el primero por la Paga;duría de la Junta
de ClaEes Pasivas, y el segundo por las cajas de la citada Is
la, según lo determinado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde Él, V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1891.

AzcÁRRA.GA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
y Capitán general de la Isla de Cuba.

28 octubre 1891

AZCÁRRAGA

AzCÁlUtAGA.

-~ ....~->- .. -

28'0

Señor Capitán general de Galioia.

$efior Pre~idente del Con~ejo Supremo de Guerra y Marina.. . . ,

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Sll nombre la Rei
na rtegenté deí Reino, de ~onfortnidadcon lo eXpU6f1to por
el Consejo 'Súpl'emó Gle Guerrn y Marinn, en 8 del florrieni,('
m~s, ha" te.Jt~~,~. ~ bien conceder á D. a Amalia Cámara Coello,
viuda de las segundas nupcias 'del capit4n de Infantería,
Pl?I,~~ ~,~«;~ lí.~l;}~Q.~;, 1~ l?,~ai9n ~u~ ~e ($215 pe.ae-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña~~ PW1ep-o y Día2!, viuda del capitán de Infau
tería, D. P~dró Herranz y LÓPliZ, eu solicitud de permuta
d~ l{l. pe.~~ip~ ~e~ 14~mtepio Militar q\le disfruta, por la del
Tellofo; 1. u9 conviniendo á la interesada dicha permuta,
porque'la penllióJ¡l <;lel Tesoro que le corresponde resulta
menor qUE} IQ: Q.ue. percipe, Ell Rey (q. D. g.), y en su nombre
lá Reina R~gente del ~eino, de conformidad con lo expues
to por €\~ Con~ejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del
co.p:iente m~~, ~e h.li seFido desestimar la referida instancia.

.'. D(} reál or~~n lo digo á V. E. para BU conocimiento y
de).D.4á efeOto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
diid ~6 de octubre de 1891.

AzcilIU.GA
f:f\ñor Ca,pi.t:i.n g0nel'al. de la Isla d9 Cuila.'

Señor Pl'e8Ídente del Consejo SUfremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la iniltancia promovida por
DofulAbgeia~laneay Ferrer, viuda de las se~ndas nupcias
&1 Ooi::náI:l(lán~, rétÍrado, D. Antonio Luque y Palma, en
Solicitud de parniuta dé la peusióu del Mont~pio Militar
que diifruta, por la del Tesoro; y careciendo la interesada
de derecho Íll nuevo beneficio que pretende, en razón á que
el cau.ante ascendió á capitán con·, posterioridad al 22 de
octub;Q de 1868, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
R:g0nto dl'l Heino, de conformidad con lo fJxpuesto por el
COB:i(j.¡ :-5upremo de Guerra y :Marina, en 5 del corriente
mea, 8~ ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~e de roetnure ue 1891.

Sanar Capitán general de Aragón.
~ñol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

C.':¡>nl'!, ;-;1'.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- ¡
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a. María de las Nieves Casa
nova y Colandrea, huérfana de lag segundas nupcias del co
mandante, retirado, D. Salvador, la pensión anual de 1.200
pesetas, que le correspondo.con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y roal orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual se abo:'arli Él, la intereRada, mieíltras
permanezca soltera, por la Delegación de Hacienda de Za
ragoza, á partir del 20 de agosto del presente año, fecha de
la solicitud; cOEaudo el mif'mo dia, previa liquidación, en
el percibo do las 1.12.5 pesetas, también anuales, que por el
mÍ¡::mn cone~p,to le fueron otorgadas en real orden de 9 de
ttlbrcrQ pró;;imo pasado (D. O.núm.31), sin que pueda as
Virut' Él, mayores atrllli(>!'I por oponerse á ello la real orden de
17 abril de 187.1.

De la de S. :M. 1(> digu á V. E. para su conocimieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 26 de octubre de 1831.
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I
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di.;

rigió á este Ministerio, en 26 de septiembre último, comml·
tanda si al recluta del reemplazo de 1890, por 11'íendavia
(Navarra), procesado por el delito de homicidio, Cenón Men·
doza Echevarria, se le reserva la substitución por el volunta·
rio navarro Antonio Cañas Expósito, el Rey (q. D. g.), yen
eu nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 4bien dii
poner que dicho beneficio se aplique alrec1uta de la Zonlt
de Logroño á quien' corresponda, poro con la condieión pre
cisa de que pertenezca el beneficiado á lo~ partidos j'1.;ldici~

les de Estella ó de Tudala.
De real orden lo digo lÍ V. E: "pata !lU tOJl.O@imieato y

eiectos conBiguientell. Dios guarde oí V.-E. much•• &ñes.
Madrid 26 dc octubre de 1891.

Ma-demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 26 de octubre'de 1891.

AzC..l..RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

A2'CÁRRAGA

AZCÁRRA.GA.

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento del p;rimer regimiento de Zapadores Minadores, Jo
sé Alonso Gastedo, en situación de licencia ilimitada ó re·

I serva activa, en súplica de autorización para trabajar, com.o
I ayudante de máquina eventual, en el arserial del Ferrol,

Excmo Sr.: En vjs~n de la instancia quo V. E. cursó á.
este Millis~erio, en 9 del mes actual, promovida por el reclu
ta Ramón Blanco Castro, en solicitud de que se le ndmitn en
la Zona militar de Santiago la carta de pago que acredita ha
berse redimido del servicio activo dentro del plazo ampliado
por real orden de 5 de febrero último (D. O. núm. 27), do
cumento que no presentó, por' ignorancia, en la época que
determina el arto 153 de la vigente ley de reemplazos, el
Rey (q. D. g.), Y Gn su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interef'udo la gmcia qUlil so
licita.

De real orden lo digo {¡ V. E. para ~u conocimionto y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. K rnucholli alio;!.
Madrid 2G de octubre de 1891. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 10 del mes actual, promovida por el
padre del ex-alumno d~ la Academia General Militar, Don
Ricardo Ballenilla Espinal, en solicitud de que se reconozca it.
éste como servido el tiempo que perteneció á dicha acade
mia, el Rcy (q. D. g.), yen su nombre la Beina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste li V. E., que al
interesado le es ele abono, como servido en activo, el tigmpo
que permaneció en el referido centro de enseñanza, desde la
edad de 16 años, pero que no podrá obtener el beneficio mien
tras no sea incluido en nuevo alistamiento y ela<d:fica
ción, con arreglo a lo dispuesto en el caso 7.° del arto eg dte
la vigepte ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoV

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~'
Madrid 26 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Capitan general de Burgo/!.

Señor Capitan general do Galicia.

PLUSES
10.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 17 de septiembre último, promovida por
el auxiliar de primera clase de Administración Militar, Don
Julián Diaz Andrés, en solicitud de que se]e abonen los plu.
ses de verano que le han correspondido desde 1.° de junio
de 1887 hasta fin de julio de 1888, y desde esta fecha hasta
fin ~~ septiembre del año último citado, tiempo que, como
auxIlIar de tercera y segunda clase, respectivamente, prestó
sus servicios en la Comisaria de Guerra de San Sebastián, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerde¡ con lo informado por la Inspección General de
,Ad~.inistraciónMilitar, ha tenido á bicn acceder á lo que se
solIcIta, pues·to que igual petición, formulada por el auxi
liar de primera clase D. Francisco Loyarte y Armendáriz,
f~é resuelt~en sentido favorable por real orden de 3 de sep
tIembre últImo (D. O. núm. 193); debiendo hacerse las re
clamaciones en adicionales á los ejercicios cerrados de
1887-88 y 1888-89, Y una vez liquidadas, incluirse su im
porte, en el primer proyecto de presupuesto que se redacte,
en el capitulo de Obligaciones que cal'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

&ñor Inspector general de Administración Militar.

RECLUT,AMIENTO y REE:M:J?LAZO DEL EJÉRCITO

AzC..l..RRAGA

5.f\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 9 del mes actual, manifestando
que el soldado Cayetano Domínguez Sánchez, ha sido inc¡uido
en los sorteos de los años 1889 y 1890, y que ha dispuesto
se le adjudique el nüm. 57G, que obtuvo en el primero, el
Rey (q. D. g.), yen BU nombro la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la disposición de V. E., por hallar
8e ajustada á lo resuelto Cll real orden do 29 de agosto de
1887 (C. L. núm. 352).

De la de S. M. lo digo li V. E. para su conocimiento y

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general do Administración Militar.

-_....
PLUSES DE REENGANCHE

8." SECCION

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 14 de
agosto último, cn el que wlicita :mtol'ización pam 'que el
7:°. batallón de Plaza pueda reclamar, en adicional al ojer
CIClO cerrado do 1889-90, 51 pesetas 25 céntimos, por el con
cepto de pluses devengados por el cabo Salvador Lahadia y
Barrero, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge
neral de Administración Militar en lG del actual ha tenido
á bien conceder la autorización que se solicita; l?~ el concep
t~ de que dicho ü'nporte deberá inc1uirf'o, previa jmtifica
Clón y liquidación, en el capitulo do Obligacionf's 'J1U' rrrrecen
de crédito legislati'L'Q del prin;¡.er proyecto ele pl'CnlpueRt0 que

• se redacte. .-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guardo tí, V. E. muchos años. Madrid
26 de octubre de 1891.
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punto en dnnde reside en la actualidad, ~l Rey (q. D.·g.), Y
en su nombl'o la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder ú la petición del interesado, con arreglo á lo dis
puesto en el arto 12 do la ley vigente de reemplazos, y dis
poner so le signifique la obligación en que se encuentra de
acudir fllllamamiento cuando se consideren necesarios sus
servicios.

De real orden lo digo á V. E. para BU eonoci'miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal:'. Ma
drid 26 d!3 octubre de 1891.

AZcARRAGA

~eñor Inl'lpector gener.al de Ingeniero!!.

$efíoreg CRpitan.es generales de Burgos y Galicia./- ..--.--
RECOMPENSAS

3.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido pOl'lá Jun
ta Superior Consultiva de Guerra, accrca de la obra titulada
Cálculo infinitesimal, escrita por el coronel de Artillería, Don
Diego Ollero y Carmona, y capitán del mismo cuerpo Don
Tomás Pérez Griñón, la Reina Regente del Reino, en nombr0
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por resolución d@
~1 dl"l mPB actual, ha tenido á bien conceder tÍ los interesa
dos la cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de ter
cera y primera clase rcspectivamente, como comprendidofi
en el arto 19 del reglamento de recompensas en tiempo' de
pt\z, aprobado por real decreto de" 27 de septiembre de 18!:J0
(C. L. núm. 353).

De real orden lo digo á V. E. para. su cOlll'lCimiento y de
mits efecto$. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 da octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la .Junta
:5uperior COnsultiva de Guerra, acerca del proyecto de Eili
flcios pam Fa,torlas Milita1'es, del que es autor el primcr te
niente de Ingenieros, D. Miguel Gómez Tortclla, el Rey (que
Dios guarde), y <ID su nombre la Reina Regente elel Reino,
por reFdución de 21 del mes actual, ha tenido á bien con
etoder al interosailo la cruz de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, como comprendido en el ca
~o 9.° dc,l úl't. 19 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz, aprobado por real decreto de 27 de septiembre de
1890 (C. T... núm. 353).

Dc J'Ntl ordcn lo digo á V. E. para su conocimiento y de-.
mas efectos. Dios ·guarde á V. E. muchos años. Madrid

. 2() de octl'ibre de 1891.
1

AZCÁRRAGA

Señor Inl'pcctor general de Ingenieros.

Señor h()"idente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

EXcmo. Sr.: En vista del informo emitido por la Junta
Superior Consultiva de Guerra, acerca de -ia obra titulada
Gula pníctica para la Administ1'ación de Justicia en el EJé~'cito,

escrita por el teniente auditor de guorra de tercera clase Don
Angel Romanos y Santa Romana, la Reina Regente del Reino,
en nomul'G de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por resolu
aión do 21 del mes actual, ha tenido á bien conceder al inte
resado la cruz depi'imera clase del Mérito Militar, colÍ distin
tivo blanco, como comprendido en el caso 10.0 del art". 19 del

reglamento de recoml)ensas en tiempo de paz, aprobado por
real decreto de 27 de septiembre de 1890 (C. L. núm. 353).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor IJ¡lspector general del Cuerpo Juridico Militar.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. 81'.: En vista del informe emitido por la Junta
Superior Consultiva de Guerra, acerca.de la obra titulada
Condiciones 711or/ológiC4S, mecánicas y fisiológicas que debe reunir
el ganado caballar y 'mular como famo!' de guerra, escrita por el
veterinario 1.0 D. Pedro Sanz y Caballero, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a
bien conceder al interesado, por resolnción de 21 del mes
actual, ia cruz de La clase del :Mérito Militar con distintivo
blanco, con arreglo á lo que se previone en el caso qninto
del arto 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz,
aprobado por real docreto de 27 de septiembre de 1890
(C. L. núm. 353).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos
añOil. Madrid 26 de octubre de 1891.

..,.. AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Sa~dadMilitar.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excme. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 8 del mes actual, la Reina Re
gente d'Ol Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde)) ha tenido á bien conceder la cruz de plata
sencilla del Mérito Militar con distintivo blanco, á los guar
dias Franclsco Saez Manzanera y Francisco Crespo Mena,
como recompensa al mérito contraído por ambos, salvando,
con peligro de sus vidas, la de un anciano que era arras
trado por las aguas dol río Ebro, on la tard~ del día 14 de
septiempre último. •

De real orden lo digo á V. E. pata eu conocimien'~Q y
efectoE correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de octubre de lR91.

• AZc.\.RRAGA

Señor Iilspector general de la Guardia Civíl.

- .....
:RETIROS

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 15 elcl me.~ actual, promovida
por el coronel del regimiento Infantería Reserva núm. 39,
Don Ramón Fernández y Fernández, en solicitud do su retiro
para Zaragoza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hegente del Reino, ha tenido por eonvoniente disponer que
el expresado coronel sea baja, por fin dcl presente mes, en
el arma ti quo pertenoce, expidiéndole el retiro y abonando
sele, por la Delegación de Hacienda ele dicha capital, el snel·
do provisional de 552'50 pesetas monsuales, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marinn informa acerca de los de·
rechos pasi'vos quo, en definitiva, le correspondan; á cuyo
fin so lo romite, con osta fechn, la expresada solicitud y hoja
elo senicios del int(iresado.

De reil orden lo digo a V. E. para su conocimi~ntoy
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitáh general de Aragón é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
a este Ministerio, con f~cha 21 del mes actual, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el coronel
del regimiento Infantería Reserva núm. 47, D. Juan Leiva Car
mona, que desea fijar su residencia en Ubeda, el Rey (que
Dios guardo), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido coronel sea baja,
por fin del presente mes, en el arma a que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha
cienda de Jaén, el sueldo provisional de 562'50 peeetas men
sullles, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento
y efectos consiguientes. Dios" guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de ocifubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Conspjo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Ad
ministración Militar.

- ....~_.-

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que V. E. cursó á
es~,e Ministerio, con fecha 20 del me5 actua1, promovida por
el coronel jefe del Cuadro de reclutamiento de la Zona mi
litar de Guadix núm. 44, D. Calixto García Guirol, en solicitud
de su retiro para Granada, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner que el expresado coronel Rea baja, por fin del presente
mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha ca
pital, el sueldo provisional ele 562'50 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo fin se le remite, con esta feeha, la expresa
da solicitud y hoja de servicios elel interesado.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimierl¡to y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. K muchos años.
Madrid 27 de octuhre de 1891.

AzcARRAGA

~eñor IllFpector general ele Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general ele Granada é Inspector gEilleral de Ad
ministración militar.

_·-........::'>o<>-~ .. ,

ExClY,o. Sr.: En vista de la instrmcin, que V. E. cnrpó
a('ste Ministerio, con fecha 17 del mes actual, promovida
:por el teniente coronol dolrogimiento Infantería ele Extra
nútdura núm. 15, p. Miguel Gómez Rodrig'uez, en solicitud
de su retiro para Jeroz do la lTrollto::a, p01'0 cobrando sus ha
beres por las cajas do In Isla do en]):], el Roy ('l' D. g.), Y
en su llombro la Reina Regento cle1 IL:illo, ha teniuo ti. bien
accedor á la oxpreBada Holidtud; 111:'rlOll iOlUlo, <m su COllSO

0uencia, qne el referIdo toniento cm'onel ~ca lonja, por fin del

presente mes, on el arma Ú fiUO pertenece; expidiéndole el
retiro y abon:\'ml0;'.o1o, 1lO), 1:,,; dtrHln" oajas, el sneldp pro
visional de Si}iS'in l)(,:'e:,m, <:!'::¡:-'n:d(,;,. incluido en esta can
tidad el aumento (lo pe~() :fE(::'~U por o~'cud() á que tiene de
recho como comprendid.o en el caso 3.° <1el arto 1.0 ele la real
orden de 28 de septiembre <10 1858, yen la regla 4.a de la
de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Morina informa acerca de los dere
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin
se le remite, con esta recha, la expresada solicitud y docu
mentos justificativos del interesado, el cual puede re~idir

en la Península, con arreglo á 10 dispuesto en real O1'<1en
de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V, E. para su conocimiento y
ofectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRA-GA

Señor Inspector general de Infantería.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán general de Andalucía é Inspector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 15 elel mes actual, promovida por
el comanelante del Cuadro evéntual del regimiento Infante
ría Res@rva núm. 28, D. Luis Cuesta Gómez, en solicituel de
su retiro para Casas-Ibáñez, el Rey eq. D. g.), yen sunom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente
disponer que el expresado comandante soa baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole
el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
Albacete, el sueldo provisional de 375 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y .Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo fin se lo remite, oon esta fecha, la expresa·
da solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

liIeñor Inspector general de Infantería.

Señores. Presielente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Minísterio, C011 fecha 16 del mes actual, promovida
por el capitán del Cuadro eventual del regimiento Infanteria
Reserva núm. n, D. Eduardo Huguet Buendía, en solicitud de
su retiro para Gracia,' pero cobrando sus haberes por las ca
jas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la
Reüia Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la ex
presada solicitud; üisponielldo, en su consecuencia, que el
referido capitán sea baja, por fin del presente mes, en el
arma á qne perteneco; expidiéndole el retiro y abonándose
lo, por las citadas cajas, el sueldo provisional ele 450 pese
t:\S mensuales, incluido en esta, cantiuad el aumento de peso
fnerto por oscudo á quo tieno derocho, como comprendi
(Jo en el caso B.O dE'l arto 1.0 do la real orden de 28 de sep
tiembre de 1858, y regla 4. 1\ do la de 21 de mayo de 1889
(C. L. núm. '-!10), ínterin 01 Consejo Supremo de Guerra y
]\Inrilla informa acm'ca do los d«rúchos pasivoil que, on de·
finitiva, le eorroHpomlan; 1\ cuyo fin <le le remite, con esta
fcchalla expresada soJioiturl y documentos justificativos del

• . .........
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A;~d.RRAGA

s.a SECCION

._~.-

SUJ?ERNU:MEEARIOa

Señor Inspector general do Infanteria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUELDOS, HAJ3ERES y GRATIFICACIO~TES

10.a . SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 31 de julio último, promovida por el ca
pitán jefe del detall de la Comandancia,de Guardia Civil
de Gerona, en súplica de autorización para reclam8;r, en adi
cional al ejercicio cerrado de 188G-87, los haberos que co
rrespondieron, en el mes ele agosto del primero de dicho8
años, al guardia 2.° Juan Salgado Fernández, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien conceder la auto
rización quo se solicita; debiendo justificarse dicha adicio
nal con copia de esta real orden y certificado de revista, é
incluirse su importe, previa liquidación, en el capitulo da
Obligaciones que carecen de crédito legislativo del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1891.

AzCJRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

I
I

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia prómovida por el
comandante del Cuerpo de Artillería, D. Luis de los Ríos y

1 Córdoba, en situación de supernumerario sin sueldo, con

1
residencia en Reinosa (S.antaneler), en súplica ele volver al
servicio activo, el Rey ((1. D. g.), yen su nombre la Reina

I
Regente del Re~no, ha tenido abien acced~r á 101!!. dese.o.s del

. interesado; debIen<lo pormanecer en la mIsma sltuaclOn de

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo SupI'emo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Cataluña é Isla de Cuba é Inspoc
~org~n~:rw dE\4~i~r~~ac~Ón Militar.

Señor Inspector gel!loral de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucía é Inspector, general de A.d
miPistración Militar.

interesado, el cual puede :residir en la Península con arre
glo á lo dispuesto en real orden de 9 noviembre de 1859.
. . De 'la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 22 de julio último, promovida
por el primer teniente del Cuadro eventual elel regimiento
Infantería Reserva núm. 18, D. Matías San Millán Serna, en
solicitud de su retiro para Sevilla, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado primer teniente sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por h Delegación dc
Hacienda de dicha capital, el sueldo provisional ele 168'75
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
filLitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta .re
cha, la expresada solicitud y hoja de servicios del intc
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á,

este Ministerio, en 30 de junio último, promovida por Mar,..
celino Poyatos Hernández, l'argento del regimiento Reserva:.
de Segorbe núm. 42, en solicitud de abono de los haberes
que le. correspondieron en los meses do septiembre y octu
bre de 1889, tiempo que permaneció en expectación de des
tino como regresado de 'Cltramar) el ,Roy (g. D. g.), Yen eu
nombre la Reina Rrgento del Reino, de acuerdo con lo in
forma(lo por la Inspección General de Administración,l\1ili
tal', y teniendo en cuenta 10 preceptuado en la real orden de
24 de junio de 1891 (C. L. núm. 240), ha tenido á bien acce·
del' á lo que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que:

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qne Y. E. cursó por el regimiento Infantería de Otumba, al cual fué desti
á este Ministerio con fecha 19 del mes actual, y habiendo nndo dicho individuo como tal sargento, se haga la recla
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el oficial pri- ,l. mación de los referidos haberes por adicional al ejercicio
mero del Cuerpo de Veterinaria Militar, con destino en el re- cerrado de 1889-90, y que I'U importe, previa liquidación,
gimiento Caballería de Tetuán, D. Felipe García Baldrich, ¡ se comprenda en el primer proyecto de pre~llpuesto que se
que desea fijar su residencia en Barcelona, el Rey (que Dios I forme. S. M. se ha servido también eximir al recurrente de
guarde), yen oU nombre la Reina Regente del Reino, ha te- ¡ la presentación de los justificantes de revista respectivos,
nido á bien disponer que el referido oficial sea baja, por fin', puesto que no paEó ésta por circunstancias ajenas á su vo- '
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndo- , luntad.
le el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda I De roal orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
de dicha provincia, el sueldo provisional de 180 pesetas I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina ¡ drid 26 'de octubre de 18\11.
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la hoja 1

1

'
de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de. Sanidad Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad:
ministración Militar.
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supernumerario, con arreglo IÍ lo dispuesto en el arto 4.° dcl
real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362), ínte
rín le corresponde obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
26 de octubre de 1891.

AZClÁRRAGA

Safior Inspector general de Artillería.

Señor Oapitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán del Cuerpo de Artillería, D. Julio Moya y Berdós, en
situación de supernumerario sin sueldo, con residencia en
Palma de Mallorca, en súplica de volver· al servicio activo,
el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado; debien,
do permanecer en la misma situación de supernumerario,
CO:ll arreglo á lo dispuesto en el arto 4.° del real decreto de 2
de agosto de 1889 (O. L. núm. 362), ínterin le corresponde
obtener colocación.

De real orden lo digo! V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Oapitán general de las Islas Baleares.

9.!\ SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este. Ministerio, con escrito de fecha 12 del corriente mes,
promovida por el primer teniente de Ingenieros, D. Anselmo
Sánehez Tirado y Rubio} en situación de supernumerario sin
sueldo, y afecto á lns reservas especiales del CUel'PO, en sú
plica de ser vuelto al Eervicio activo, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitad? por el re~u.rrente, para cuando llegue la /
recha de 17.de nOVIembre proxImo, en la cual cumple el año I

en aquella situación señalado en el arto 1.0 del real decreto 1,
de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362); debiendo quedar :
en la misma hasta que le corresponda lier colocado, según 1
dispone el arto 4.° del citado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1

26 de octubre de 189~. I
AZCÁRRAGA,

Señor Inspector general de Ingenieros.
I

I Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge-
neral de Administración Militar.

-.-
TRANSPORTES

2. a SECCIÓN

CircuZa?". Excmo. Sr.: Habiendo acordado la Oompa
ñia del ferrocarril de Zarra á Hueha, someterse á la obser
vancia del reglamento de transportes militares por rerroca
rril, aprobado por real decreto de 24 de marzo último
(O"L. núm. 153), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer se manifieste
á V. E., que cuantos servicios de la indicada clase 80 reali-I
cen, en lo sucesivo, por la linea de Zafra aHuelva, habrán
de ejecutarse con sujeGiQj;l á los prE;lceptos del regla.mento
citado. • ..' .. ~ ¡

,

"--------~----

De real orden lo digo á V. E. para ou conocimiento y de
más erectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Madrid
22 de octubre de 1891.

AZGARRAGA .

Señor.....

·10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
con su escrito fecha 23 de junio último, promovida por el
auditor de guerra, de ese distrito, D. Nicolás de la Peña y Gué
llar, en súplica de que se le abone el importe del pasaje des
de Oádiz á esa capital, que ~atisfizo al embarcarse en el pri
mero de los indicados puertos para incorporarse á su desti
no después de t'lrminada la comisión del servicio que para
esta corte le fué conrerida por reales órdsnes de 30 de sep
tiembre y 30 de ol3tubre últimos, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, oido el parecer de la
Inspección General de AdministracióE. Militar, pa tenido á \
bi~n acceder á, lo que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de cctubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán gen~ral de las Islas Canarias.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.. -
/ TRASLADOS DE RESIDENCIA

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de
licencia para residir en el extranjero y para nRVegar en bu- .
ques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 27 de marzo de 1889, ha concedido V. E. á los in
dividUaR comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio en el presente mes.

De la propia real orden lo digo á V. E. para 1m cono
cimiento y erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señores Oapitanes generales de la Península é Islas Bale¡ues
y Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado
de residencia de los individuos comprendidos en la siguien
te relación, que da principio por Manuel González Pérez y
termina con José Ramirez Rivera, á los puntos que en la
misma se expresan, para lo cual han sido autorizlJ,dos por
los respectivos Oapitanes generales, en virtud de lo dispuesto
en llit real orden de 27 de marzo de 1889.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de octubre de 1891.

AzcARRAGA

Señores Oapit~nes generales de las Islas de Cuba, Puerto Rieo
y Filipinas.

Señores Capitanes generales d~ Castilla la Nueva, Cataluña,
Valenoia, Galieia, Castilla la Vieja, Provincias Vascongadas,
Burgos y Nav~rr!'\,
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Punto;; G0ude y¡cn á residirBatallón á que pertenecen
Situ{wióu

Provincia• CuposKm'¡URl<;SDistritos

íManuel González Pérez.... .• . . .•• . ••. 1887
CastiHn la ::"ueva .. D. José Goicochea y l°rimo de lUvera.. 188B

¡Horacio López Posas ......• , . . . .•. •. • 188\)
¡.Juan Pom: l\iestres .•... ..•. .. ..•... • 188\)

Cataluña.•..•.•..• ,Juan Balú :Frígola.... Hl85
. ¡.Tosé Pbnll. ,Romá ... " ...• , ..•• :.... . J88B

íVicente Ruuert Plaza ...••...•...... 1881)
Valencin...• , .•••• ' \ictoriano Belf1~ B~lda... " ........• '12,0 188:~

/).lanuel ArbeJJa "lIohner. ' , . . .• . .. 1B8"
Drmiel Redolol.do Campos , .....•... 1 1882
Francisco Levia Igle~ias . . . . . . .. ....• 1885
Antonio PE'na Maza,) .•... , • . . . • .• • •. 1 18'12
Miguel Bullo López ...............• '1 1884
Leonardo López Gn,lió, .•..•.. " . • . .. . 1884
Jlllm Frey Lól'Jez ........•.......... , 1884
?Ilanuel VázquelO YúZlju(Oz .•.. , '" ... , 1885
JOSG López Fernández ... '" ., •.•..•. '. 1885
.Tulián Guete Gonzále;, . .. . . .• . . .. ••. . 1882
Antonio García Incógnito. • • . • • • . • . . . . 1884
José ,l\íoN'ir'ts Méndez. . • . . . . . • . . . • • . . 188B
DanÍé'l Sánché'z' GOllz{üez ..•.•.••. , • • • 1882
8everino 0:nnpeJo Albarillo........... 1884
Jo::<é Aguiar P"n~l " .. . . . J885
.José Pita PenD, , •...•••••.•••... '1 1884
r::edro.Sout~ lto:Jrí_~n,ez: ..••... , . , .. . . 1S3~
l'ranclsco Gal'Cla (xnrCla ..••••••..... , 1880
Bernardo García Gómez......... 1flR4
Domingo Castro Incógnito.... .. . . 18fl8
.\Ianuf'l11artínez TuiniJ .•.•.•..... , • 1837
,Kicolás Pitl'. Fraga...... • 1888

G i' . )Hamón ::\Iavobe Pérez .•...•......• , .. 1886
Ta ICnt • •••••••••• ¡Ricardo Ho·drígi:wz. • . . . • • • . . . . . . • . . • . 1885

¡Andrés López Fernández. . . . . . . . . . . • • 1887
'.José Ogea Miranda......... . . .. .. . . .. 1886
José Suárez Gómez...... . •. .. .••. 1887
José López Folgueira.... •. 1886
José Sueiros ViIlaloy. . • • • • • •. • • • . . • • • 1886
Antonio Yarel9J'Rieiro............... 188'7
Aquilino Luaces Bantalla. • • • • • • • . .. • • 1888
Pedro Amado Encirez.......... ••• . . . 1886
Ramón Serto Larroy . .. • •.• •.••.•... . 1886
José Souto Roca :......... 1885
Manuel Abuín Veturro ,....... 1885
José Otero Otero , ,,, . 1888
Francisco Oamaño Incógnito.. • . • . . . • • 1886
Ramón Caneda Bello.. •.... ..•..••.• • 1888
Francisco R\ldondo Beceiro•..• , .,.. •• 1885
Juan Lorenzo Giance ....••...•.. , 1885
Manuel Caamaño Noya. .. .. . ' 1888
Félix Blauco Lage. .. . . . . . . . . . . . . . • . • 1888
Fidel Lamelas Lage.................. 1886

• ,.Tosé Lorenzo Mllrtínez.••... ' .•• ' .. ,.' 1887
Jesús Neirll Rodríguez,.......... • • •• . 1888

.....~s
ro.o ro

I~~ I I en que se pneucn(ran '1

I • ~ ~ I_______ \ I " o -----'----- . _- _ , "

Pulucio •.•....••.. l\burid En uepósito Zona núm. 2 !Habuna. (CnLn;.
Universi¡lud Ide111 Heeerva activa Heserva ue Segovia , •.••.. /1'11 '1 (T"]" \
Buen!l.vista ..••.... Iuell1. ...•.. En uepósito ••••••. Zona núm. 3 ) an1 a ~'1 ;p1n~8/.

Ca,luquGs •.. " •. " Gerona I<lem" Idem de Gerona '•..•.• :Cienful'gof< C('uh(:).
L(t Pern , •... Idem •• _" " 2. a Heserva ••.•••. 2.0 Depósito de Artillería.•.••••.•.••. lHflbana (Cuba).
Alcoll'tji, •......•. Léri¡1a.•.•.• En depósito •...••• Zona núm. 10 !Isla de Cubil.
Mar ..•.••·..•....• Vnleneia..•. ltlelll Ille111núm. 23 t:anüt C]ul'n (Cuha).
Bocairente ...•..•. I<lem ......• 1<1"111 1df:'m núm. 24 ••••..••.••.....••....• 'Manila (l'iJipinr.s).
.Mar •..••.•. , ., I(lol1l...•••. 2." Heserv(L, •..... , He8ervas de Ingenieros..•.. , ., ... , .. ; H(lblma (CnLa).
Ames Corufi11 Idem" ,. 4.° Depósito <le Artillería ..•......... '
S01l"Joza,~ •..• ' ••.•. I,1em ....••. Idem !t'oserva de Betnnzos ' .. ' .....•. "
1'u()lltcdl'ump..•••• f,krn ....••• 1,10lll., , •. I T,1I1111. '" .
¡-:ml Saturnino.... , Ic1E'lll ....••. Idc111..... . .•.•.. '1' Jitlem•... , ......•..•. , •.••..•...•...
Enfüsta •••••••••.• ldcm .... , •. ltIem....•.•••..••. Idenl de Paurón.•.•..•..•....•..•.•.
~eira..•••.••.. '•.• LllgO ••..... Idelll IIdelll de Sarria.......•...... , ••.•.•.
(.nRedo. . . . . . . . . •• 1denl....... 1<101Jl..••••...•••.. )I,lem ..•..••.•.•..•..••.•....•.•..•.
Sabiíifls Iuem IdeaL llllem " .
VilJalba .•.••••... Idom .....•. ldEJill., ...•..•...• 1dem de Villalba ..•......••••..••.•.
1dom, ....•.. " • •. Idem....... Ide111.............. 1dem••.•••.••..•.••..•.•.••.••••.•.
Yivü)'o, ...••.•.••. Idma .•.•.•. I,I{'tU" .•••.•...... ldem •••••.•....•.••.•..•.•. , •.•.••.
Idem, .•........•• Idenl...•.•. IuolIJ ldem•.•••..•...• , ••..•••....••.•.•.
\' iJ~Hll)~ .••••••••• IdeJll~. . ... [Idenl .•.•.. " . . . •. Idom .••••.•.• , ••..•........•..•. " .
Orllg11e11'a .•••.. '" Cortliltt .••.. ldcm , 1I1em.••......................••...
Pllonies ldeul. '" .. IIdem ; 1l1em ..
ViilrJba .••.....•. Lugo lllom...•..•.•..... rdem.•..•..•........ , , ..••..
GoJada •••.• ; •. , .. COrníil\ .•... Itrem" •......•.... 1dem (le Rstru(la •. , .•• , •..•.... ' •.. ,
1-:otl·¡l¡.1a, ••........ l,lam ....•.• leIma .... , •••..... Idom •....•..•..•..... , ......•......
LmllflfJ .•••.•. , ••.• l(1em .••••.. En ¡.lPpósito ••...•. ZOlla de la Curuíia.. • . . .. " ,.'
8umoza8 ...•....•• I<lenl Irlem •••.•.• , .•... I<!üln .
ldern, ..... '" ' ••. I¡lem ...•••. 1do111 •..•.••••. '" ldem•••••••••..•..•.....•....•.¡ ••• '1
1I;re8 ..•........• ' IdelIl ..•••.. 1ue11l ••.••....•... ItIern•••.••.•.•••••.•............... >Isla de Cuba,
}·Grl'ol. " .....•.•. !Idcm ' Idcm., ..••.•..... Iclero••..•••.•.•...•.•....•......• '.1
Nurón "¡Iden1. ....•. lclero..•••••....... Idem.......•... , ..........•........
Coruña, •...•..•. , 1dem•••.... IdeID , ldem •••...•....•......... · 1
Ferrol •••. " '" .. ' Iuelll•••.. ,. IdeJn.......•..•... Iuem ••• , ••••..•....••....... " .
]iiüln .•••...•..... 1 [¡len1 .••.•.• Iuenl ..•.••...•.. , I(1em......................... . .
oomo:lns. , ..•..... I Idcnl .•.. , .• ldern........ ..•. Ideru••.......•.... , ..•..•...••...•.
Zr,s..........•.. Idom ....••. Idem ...•.•.. , ••. , Idem •• , ..•..• , •.•.... , •..... , .
,Mocobe ' 1dem...••.• ldem ..••.•.•.••.. IdEllll ••.•.••.•.•.•.••... , .......••..
Zas..•.... , .••... Ide¡n••. , ••• Idem ••.•..•• , ••.. Ic1em ••••.••. ,................. . ...
Tonto • . . . . . . • . . .. Idem ••..•.. ldem .•.•..•••. , .. Idem de ISantiago .•••.••••.••.••.. '"
J'vIelJid ...••.•.•• " ldem....... Ideulo, ••...•..••.. Idem ...•.,.•••.•• , •.•.•••.••..••....
Dodro. , •• , .•....• Idem•.•••.• ldem..•..•.•••••.. Idem••..•..••.••..••••.••••.••..••.
Enfesta. • . . • • . • • .. Idem •..•... Idem.............. Idem ••..••..•..•••••••••••..••....•
Carunta ••..•....• Idem ...••.. Idem, .•.•••..•..•. Idem•••.•••••.••••••.•.•••••••••.•.
Pino .••.•..•.•••• Ide:l!l..... . Idem............. Reserva de Santiago •••••••.••••• , •.•
Ames..••.•.••..•. 11em .....•. ldem .......•••..• Idem••••••••••••••.••.••••••••.•.••
Rianjo ..•• , •••.• Idem .•.•••• ldem .••. , ..••••.. ldem••••••.••••••.•.••••••••••... ,.
Enfestll . . • • • • • . . • . Idem. • • • . .• Idem.. . . . . . • • • .. Idem•.••..•••.•.••••.••••••..•••...
Ortigueira ...•..• , Idem ••.•..• ldem Idem de Lugo " ••.. ", .

:IMañón ••...••. ; •• \Idem •.••.•• Idem••••••.•••••. Idem .
~rtigueira •..•••• , Idem....... Idern. '. . . . . . • . . . •. Idém •.•.•..••••.••••••••.•••••..•.•
Estrada. •• • • • •• • •• P ontevedra. Idem •••••••••.••. ,Idem de Pontevedra.••••.••• '•••••••••
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Golada , •.... \Pontevedra . En depÓsito ..•... Reserva de Pontevedra ' .. , .. '
Olives •.•••..•.... ldem.... •• ldero..•...•.•..•. ldero •..••.•..••.•.•.••..•• , •.....•. ;
Frazo..•..• " . • . .. ldem....... rden1 ..•.•.•..•••. Idero •••.•••••••.•..•.••..••.. : '
Estrada......•.. " ldenl Idero ......•..•.•. Mero ••.•..•.•.••••.•...............
Antas ..•..••..•.. Lugo •.•...• 2." Reserva .••..••• Ielero de Sa1'l'i!l. .•.•••••......... O" ••

Tahoada ....•.. , .. Iden1 ...•••. IdeIll ...•.•.• ' •..• Idenl ..••..••..•..•.•..•.•••...••.•.
'!3l'i.ón COfllÜ'I ...•. Idem .•.......••~. ldero de Padrón •...••....••••..•..•• )Isla de Cuba,
I~OlmoTto Iden1 ..•..•. Id¡>m ••....•..•... ldem o'••••••••••••••••••• , ••••••••••

Nora .......•..... 1,1E'111.. .. .. T,lr>ITl .. " , rden1 •.................. " •.. , .
Ortigneira ·.IIdelll Idem " Idem de Villalba .
Iuem .....•.•.... '1 Ieleul ....• " ldem " . .. Iden1...... .. . . . . .. . • . . .. . .
Gerroa<1e Lugo ....•.. Idmll .........•... Idero ••......•.....•...........•.. "
P¡¡,drón (orllfia •...• EH rit'p6sito ..••... Zona de Santiago.••..•.....•....• , .•.
Yillnnueva Oviedo Iclen1 ldelíl núro. 57 .'¡puerto Rico.
Sard6n Salamanca .. 2. a Hesorva ...•••. Reserva núm. 52 •.••.•......... '" '" Santiago de Cuva.
V aldés. . . . • . • . . • .. Oviedo .. . .. Iden1... ,........ Idero núm. 57 •••.•• " .••...•. , .•... '1'
Villaviciosa. ; .... , Idem ••....• En depósito ......• 7JOna núro. 66 .•••.•...•...••••.•.•. ,

.Alfoz .....•.•..•.. Lugo •.... ,. Idero ...•.......•. ldero núro.57 .•.....••.•...•...... '"
IR?~lefl.. , ...•..•.. Y~\!ladolid .. 2. a Eeserva...•..•. neserva,I.Híro. 50 ..
1GIJ6n , Oywdo Idenl Idem numo 54 , '" ' •....

I
Va14és , ' lídero •..... En depósito Zona míro. 57 ......•. , " ' ' •..
l\nvn, .....•...... ¡dom.,." .. 12." },e""rv:\ Heserva núnl. 56 ................•.... \

I

dmÜiBgo '" León Gn depósito .....•. Zona n.Úlll. 65 .......•.........•.•.. Habana (l¡-;la de Guhu'.
'J.'iE'dm '·ullndolid,. 2 .. a Uesprva ..• '" . Hesorva núm. 50..................•. '\'
'·'.¡üa¡;: , .• , . " .. , Ovic'llo En depósito ..••... Zona núm. 57 ••...•.... , ,.... . .

IGijón lrhnll T"'·'m Idem lHím. S() ' '" ., ..
I¡.;ttlns .. ,' •..••••• Ide1rl ,.' ldem Idem núro. 57 .....•......... , i
:Comillas ........•. Santmídel' Ildem .........•..• Ide111 núro. 60. . . . . • . .. . ,
IAllgullo '1 Idom " 2 a HeEe1va .•... " Heserva de PalE'~lCia. , .. , . . .. ., !

'¡8tl.ntmHler. . . . . .. ' I<1em En depósito ......• Zona núm. (jO ••.••. ' ..••.••. ' •. " , •.
IdeJ11 ¡Idelll '., ldenl ............• ldero ...•.......•....... , " ...•... IIsla de Cuba.
Al'ITmzqueta, '¡GUi1.nízeon . ,¡IdenJ ... , ....•..• Idero núm. 63 •.•.•..•.•. '" ....•.. , Ilhhana (Cuba).

ii:k'g'ura....•....... l,le1n... . .. 1,1,,111 ..........•.. ldero ...••..•.................... , .. Puerto Hieo.
il\í,))ltiJn......•... , ];\1l'~~o,; IHpnJ , ." •••. Hr"~r-)rvfi.núm. 62 .•....... , ir,.l." le el! a
!l\1aleuqueta....•... I Gbipúzcoa " '12 "ReserYl\ ...•..• Idem nÚlil. (;3 .••••• > ••••••• , •••••••• \".h' ( ·1) ..

IPamplona ':Savarra En depósito .. , ., .. Zona nLlm. fH •...•..•.• , " ' ',' .. ¡La Carolina (Puerto Hieo).

¡IOlaihal' ....•...... lrlem Ielero .....•.. _..• ldem ...•.•......•...............•... Pepino (Id.) 1

Buztán , ldem ·II'h~lll , Idero .• '" .•.•...•.•... - ., " , 11' 1J (1 1 d C 1 "
!Ideln Ir}e;ll Idolll Irlero ( ,a una s a e ,U)¡,).
! P, "e"l HO'll 1') 1\ 1",.."",." l>'''''"rv'' n"lll1 ()' I('''nto (11"1"0 '1'1 'j ~.J Á<.,••• ~ •• ~ '.J .Jo.·.•~,L'"~~._ \.o...:~JV ..., ':t ••••••••••••••••••••• . ~fJ o \{.)

l:Mahón ralea1'08 .,. Ea depósito ..•.... Zona núm. 68 ••••••.•..• , ••.•••...•. Santiago de Cuba.
¡Deyá.........•.... IdeDl. ,Idem ......•.••.. Idr·'l11 •........ " ...•.....•.......... ¡Al'edbO (Fuerto ]{ieo;.
Palma .......•... , Ide111 '1' I¡(mn . " .....•.. , Idero .......••........... , . , , . Habana (Cuba).
Agarte. " .•. , • . . .. (':l,narias.... 2, a Reserva 9.° batallón de Artillería ..•......... '1 Clírdenas (Idem). '
Tí\corontc ....•.... l,lcm ,. ;Hnserva a.cUva Idero de la Laguna................. f;an Felipe de 108 Haüos (Id.)
Laguna ldE'lll. IEn d?póslto Ielero IJem,co (Ielem).
Santa Cruz ...••.•. Idelll ¡Idenl , •.... Idom ...•....••••...•..... " ¡Sumidero (Ielem).
R?ro.bla ..••....... Idero .. " . " 2." Hcserva ...•..•. Ielero de la Orotava " . " /
lcod .. " . • . . . • . . . • Idem. . . . . .. Idelll..... .' . • . . .. Idero •....•...•........•.......... , .

l'lkrDlbla ¡Idem .•.... , :ldeul ...•.. , Idenl , , .
Ieod .. : ..•........ Idem 'En depósito ¡Id6111 ...•.......•............... , ~Hubanll,

I Gal'aCllleo ....•..•. 1Idem .....•. 11lden1 . ' .•.....•... Idero ..•.....•............. , .••..... \
'leod ,T, ]",,, . l' ,~ ,"" ,,'¡'.~ 1 l·' .
l
.' ,~"c "1 \(,1 ."l ••e,IV" ( un >o....... .. ..

.(h¡¡tHeha , .¡Ide:n ,Ideln , 1Ide111 " , ;
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Puntos donde van lÍo residirBatallón lÍo que pertenecen

-

Sitnación

en que se encuentran
ProvinciaCupes

;<1
t"+~'(tl

§"I I~ "''O 1 ...@~~ I: 70_¡

1880
1884
1885
1883
1884
1883
1884
1883
1884
1885
1883
1884
1888
1888
1883
1884
1886
1888
1883
1884
1886
1885
1888
1885
1887
1885
JP.85
1888
1884
1887
1887

2.° 18815
1888
1890

1,° lS85
1881>
1fl8íJ
188!)
1887
1<\81
1889
1888

2.° i885
1883
181'34
lSF37
l1J86
188ó
1882
1882
1888
1887
1SR4
1885

NOMBRESDistritos

. Manuel 51éndez Bla.nco •.•.•..•..•.••.

\

JOSé :Filloy Chumoza .......•.•.•••.••
Marc<'lino Tendal Villaverde•.•.•.•..•
Francisco López Ferreiro •.• o •••••••••

Pegerto Eiriz , •.•..•....•• , ..
Antonio Cuc1alúa López ., .••. , .•. , .•.

• .. T'" ,GalIoa \ entura 13uJan Suarez , .•.
Manuel Cm'iro J andiJ1o , . . . .. . .
Franeisco (lusón Incógnito. " . , .
José Jesto Blanco .
Andrés Corinde Guaila . .•.. I
K arciso Barro Seco .. , ........••.....•
Francisco ]\'linguens Iglesias ..• " " •..
Gil Suárez. .•.............. . .....•.
Antonio Vacas Ló,Jez ...............•.

.

Fl'anGisc.o Iv~enénde~ González .......• '1
Rafael '\ allm Fernandez.....•••......
SantÜ\go l\Iartínez Fernández .......•.
.Filib2rto Flores Gati<Srrez .. , ..••....•.

Cn .t"l' 1 Y" . ,Eafael Cobo Dlnnco .....•. , ........•
"E l,a a leJa .. '\José Hodrí'"IWZ Fernández .•.....•....

Dioni~~io Cl~'rvuinl .Fernánuez ...... ~ ..........
Joa9-ui~ AlollEO Hodríguez .•..........
Jose Pére~ ·:.'\lease, ~ .
José Garrido FernÚllde7. .
<Tuillermo Pelite;,. . . .. . .

¡I!0líWirio C,onz¡iJez Llano. . . . . . . • . .• .
, )\l1t011iO Nantos Lamadrid , .• .
José lTuente l.{ui:~ "" ..

Burgos., '(E"l""'¡;O (1"11'1'0 l'Ul'Za.... ~.... \. \, J .

• .Fr:mdpeo dl'! Ppral Abín .

)
Br-rtolomé Aguirre3ubala Zubeldia .

',.", •• , v.p • ., LUl¡r("mo SE'gorlmi'u 1'ellería , .
, ~".'~ ..1. t;o:t..lus , F('lit~ütno J~sqn{jrr8 C::1~io .

tj<'r"':l:'!¡;:eo yalan.garín lriarte .
. (.JOSé ."llgU1 Barl'lola .....•...•........

Fruncisco Zubiri 'Urrutia ........•....
Y., •. ", '" , l'-rrnc'is('() La1'''uroendi l)ola"ar:t"... , .. , ~" .. ~" •• ,. • ~ ••••• J..: .1. b .. .,t ••••••

fJosé Gálllir Echevarría, ..•.... , .....•
\rnblo nurugorri ~ffl,l'tín ..
¡Antonio Pons Oríila.......•.•• ' ....•.

r¡:k¡::,,:; , ·l'etlro Garoundi J'Ilarcús '"
IMiguel Ferrer Ih-.llester..•.........•..
iAnt?r~~o Díaz ~úñ~z: .••...••.....•..

\
J~se .hgnero:> }.:.l:POS1tO.... " .....•.•
ClprInnO Balbasona Pérez ...•..••..••
Antonio lUvero de la Rosa .•••••...•.•
Francisco Díaz ~onz:ilez...•...•......

• Canuriu;:" ,Julián Diaz Amaro ..
Pedro Yanes Alvare7....•....••••.•••••
Julián :Rodríguez de Mesa .• , •• o ••••••

Silvertrc del Sacramento .•.•.••.....•
:..\IH.1'..uf'11'orreR rocas ~ .
Fedro R'>Ul'igm'z 1)omínguez, .•••..... 1
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Sitl1ución
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Batullón á que pcrtcnecen Puntos donde vun á residir

l\)
00
00

Madrid 26 de octubre de 1891.

."

Canarias ••.••••

¡'LaUreano Luis González ..•..•...••.••
Miguel Tavío Martín...•.•.•..•.•...•
Andrés Méndez Pérez .•••....•..•.•..
José GOIlzález Alonso .
Manuel Hernández ])uzanza •...•.•.••
Santiago González García .. : .•.. " ...•
Rafael Pérez Herrera....•.....••.•...
Antonio J',Iorales García ....•••.•.•.•.
Florentino Sánchez Alvarez.••.......•
José García Smltos .
~;ervando Pére7. ]\In,rtín. . .. . .......•.
Josó Hobaira Hivero ......•. , ., ..••...
JO;'é ,Mendoza · ·
Manuel González Uelián....•. ' ....•..
BIas Sosa Mendoza ......••......•..••
José Medilla Alemán. " " ....•.......
~lateo Guerra Gil ....•.........••.•.•
Juan Suárez Pérez .
Antonio Reyes Molina.....•..........
Franeisco Sánehez Oliva.. .. . •. . .....
Fr'anciseo Reyes Alonso •.........•...
Andrés Sánehez Betancor...•....•.... ]
Nicolás Losa Armas " ...•..•...
Francisco llodrím~ezFuentes.. " .•... '1

ft!.{afael Hern6,nd~z Hernández , ..
• "Valentín Casañas , .

Pablo HodríguE'z Agniar I

Gregorio Estéve7. GOllzález ' .. " ..
José Socas Martín , " ..
Miguel Padrón Sánchez, , .. ,
Domingo Zamora Morales....•.•......
Antonio Santana Rodríguez ..•......
Juan Hamos Gil. , .
Clemente Sosa 1I1endoza .
Lnis Medina Hernández .. " .
Andrés Delg2.do García .
Marcos Hernández ElSpinosa .
Antonio Val'gas Alonso ....•.. , .
Florencio Ba7.0 Hernández .
Policarpo Rodríguez González ...•...•.
Florencio Díaz Hernández ..••.•.••...
Marcos Cubas Hernández.•...••.•...•
Domingo Vera Pérez ......•••..•.•.•.
Ceferino Sánchez Gil ....•.•..••...•.
Juan IJa.rma Medina •••.•..........•
Antonio Pérez Godoy .
Juan Medina Espino ..••..•.•.•.•..••
Juan Calderín Fabelo .•••••..•....••.
Francisco Alonso Armas. " " ....••.•

¡José Ramírez Rivero .

] 885
1888
1888
]88B
1887
1888
1887
1885
1885
1880
1887
1885
1882
1883
1882
1885
]887
] 887
1882
]~R7

1885
18R7
1887
1885
1886
1885
]885
1888
1888
] 883
1884
1882
1882
]884
1887
]887
1884
1887
1887
1884
1882
1885
1887
1887
1887
18136
1886
1883
1885
1889

Healejo ',' ....••.•. Canari;¡s .. '1 I~eserv!\ a.etiva, ..•. Batallón de la Orotava .••.•••.••..••• ¡Habana ••.••.•..•.
Rodela Cruz. • ...• Idem ..•.••. J~n depóslto, •••.•. Iden!. •...•.•.••.•••..•...•••• · •.•• · \
Realejo .••.••...•• Idem .••.... IIdelll .....••••.... Idenl .•..•.....••••..•••..• , .•.•.•.. \BejUCRl. .•.••....••
Icod ..••..•....• " Idem ......• Idem .•.....•.••.• Idem..... . ...••••...• , •••.••...•.. Güines •..•••••.••.
8anJuan : Idem Tdem Idem · .. ·¡Habana ..
Iclem ..•..••.... " Idem ...••.. rdelll ...• , •• • •... ldem..... . ...•••••.•..•.•.....•••. \
Barlovento ..•. , .. Idom ..•..•. 2. a lieserva ..•..••. Idem de la Palma •...••.•....•.•••.. Camajuaní ...••.••
Eianta Cruz IdeJn ,. Idem Idem Gibara .
Boña alta IeJem IeJem : Idem Luis Lozo .
Yallehel'moso, ....• Idem , Idem ...• , .•...•. Idem .......•.•..•.•................ Remates de Guanes.
Fanta Cl'u~.••..... Idem ..•••.• gn d,'pÓFdtO ldem...... . .......•.•...•.•....... Camajuaní. •••.....
Telde.. • . .••.• '" Idem ....•.. IdeIn ........• " .• IdeIn de las Pululas ....•..•.......... Habana .
Galdar .•.•..,.. , ... IdeIn .•. ,... Idem..•....•••.•.. Idem de Guía ...........••..•..•.... Camajuaní .•....•••
Idem •.••••......• Idem .• , .. ,. 2. a Reservn ....•.• 2.0 batallón de Artillería Madruga .
Asucur •.•••.•....• Idem..•...• Reservn aetiva Batallón de Guía .•..•.•............. Habana .
.Frigas •.....•.. '" Idem.•.•... En depóRito ..•.... IdeIn, ..• , ' .•.•..•••..• , '" .. " Cienfu8gos .....••.•
GalJar. • . . • . • . . . . . IdeIIl....... Ide]}l " Idem , ..••.•.. " .....•.. " .•. Isla de Cuba ...••••
Ideln " Iclem., .••.. Idem. , . . • . . . • •. . Ide]}l ....•...... , .•.•....••.••••.. " Bolondrón..••••...
Idelll •.••.••...... Idem ....•.. Idem .••..•......• Tdem .......•..•••.....•.••........ Sagüa.•.•..•.•••..
rdeJll ......••... " Idem.. , •... Idem.........•... Idem ...................•.•..•..••.. ¡
Idenl ......••.. , .. rclem .•...•. Idenl." .•.••.•... rdem ...........•. ; .•...•.••••••.... ¡Habana..•.•.•.••.
ldem ..•• ,. '" .... Idem....•.. Idmll ......•.•••.. Idem ..........•.....•....•.••.... "
IdeIll .. ; •.••.....• Idem.. • •.. Iclem, ......•••..• Ielem ..... " . •• . • . • • • . . • • • .• • •••.. , iO . .
Oliva .. , .•.••... '. Idem . . Idem. . .•.......• Idem ele Lanzarote .•....•••.•••...... \ ,amaJuam .•...•. "l
Laguna Idem Idem Idem de la Laguna, ..............•... /
Healejo ....•.... " Id<:'lll Hesel'va activa .•..• Idem de la Orotava.. . . . . . . . • .. . • . . .. Irn ) n ¡Cub¡¡.
Icoel ....•.. ' •..... Telem Ielem . : .....•..... Idem ..•..•...••..•...•.•..• , . . . . . . ,. )"na....•.•.•••.
Realejo ' ..•.•. I<1enl .. , En depósito ..••..• Idern " .........•....••......... \
Icod ltIern Idem" .' Idenl. Cienfuegos ..
ValVirele " Ider.n ' Heserva activa " Idem de la Palma Habana.......•...
Idem ..•.....•.... IcIer.n ...•... ldem ......••.•.•. Idem....••.......•......•..••.•.... ¡:.:ugüa .
Valleseco...••.... lder.n ..•...• En depósito .••..•• Reserva de Guía ...•.••.••.•••....... Cienfuegos...•.•...
Artenara. " .••.... Idem Idem .•..........• Idem ..............•.•....••..•.... , in b
Guía..•..•..•.. , . Idem ..••.•. Iclero " , . " Ider.n ...........••.. ' \ a ¡¡na .
Ancas •..•.... , .. Idenl ..•.... Idem. '" , Ideln , .. , , .•'•.. , .. , .•... ' .jCienfUegos..••....•
Uüilllar '" Idelll.. . .. • Iclem... . Idem de la Laguna " '" Coloradas .
:lI1atanza ....•... " Ieleln ..•••.• 2. a P.es''l'va '....• ,. Ide Hoyo Colorado .
Realejo Idem En depósito Idem de la Orotava iH b
Silos Idclll....... Idem.•......•.• , •• iIdem ............••.......••. " \ a ana ...•.••.....
Areñara Idem .•.•... 2,a Heserva Idem de Guía" ' jCienfuegos .
Taco;ronte , rdem Idem \),0 batallón de Artillería lcumajUaní.•..•,.. ~.
Candelaria 1der.n , Idem HE'serva de la I.aguna ,. Corralfalso .
Tacoronte Ider.n En depósito Idem .. , , Remate de Guanes..
Idenl. Idem Idem Idem iH b
San Kicolás' Idem , Idem.. .. Idem de Guía \ a ana ..
Galdar .••••...... Ider.n,., Idem .•••....••..• Idem••••... , •••..•.•..•..••••..•.•. 'Madruga.••••.•••••
Injuria ...••...... Idem .•••.•. Id€Jn ......••.•••. Las Palmas ...•• " •..•..•.•.•.•.••. , Babana..• , .•••••••
Telde Idem ..••... 2. a Reserva .•..••. 9.0 batallón de Artillería Cárdenas .
Candelaria .•. ' ..•• Ider.n ....••• Reserva activa •••• Cazadores de Tenerife .•..•••••••••••• Corralfalso.••••.••.
SaIlia Dl'igidn •.•. ' ltlem .....•• 2.a Reserva •.. , 9.° batallón de Artillería Habana.. • .,

¡
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